
>únt. 69. Sabatio 10 de Junio de 1 í>o4. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la ¡imprenta de CABI IX EN A, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 4 rs. 
mes, 1 I por trimestre y 40 poraño.

Los articulos, avisos v rcc'rma
riones, se dii ipirán á la <•< i< t 
establecida en la misma mpui 
francas de porto, sin cuy o rereis 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE MIRAOS.

Oirá núm. 270.
Las Direcciones generales de Administración local y de Con

tribuciones con [echa l í de febrero último me dicen lo que 
sigue:
Por Real decreto de 18 de febrero próximo pasado se sirvió 

'■ M. disponer qué ludas las propuestas de arbitrios para cubrir

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. hi Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan áin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm 269. ,
El Consejo ha impuesto la multa de 500 rs. al 

alcalde de Aforados de Moneo, I). Antonio Para, 
por haber declarado como testigo en la infor
mación ofrecida por Pablo M. Orliz, padre de 
Valentín núm. 2 del sorteo (M mismo distrito, 
dirigida á probar la sordera que este alegó para 
eximirse del,servicio militar, y por haber procedi
do con una marcada parcialidad en las actuacio
nes referentes ó dicho mozo.

Ha impuesto también otra multa de 800 rs. 
con mas 200 por indemnización de gastas y por 
perjuicios causados á Pablo, Tiburcio, Evaristo y 
Luisa Ortiz y José González, á León Ft-ljx Gómez, 
vecino de Villarán, por haber tratado de que el 
Presbítero I). Florencio Suso, cura del mismo 
pueblo, diese una certificación en favor del citado 
núm 2, á lo cual se negó dicho señor, y por cuya 
conducta digna y tan propia de su carácter 
sacerdotal se ha hecho acreedor al aprecio 
público.

Si conveniente es qwe los funcionarios públicos 
y los particulares sean castigados cuando fallan á 
sus deberes, tratándose de la mas penosa de todas 
las cargas sociales, menester es que las ¡Autori
dades y Corporaciones encargadas por la ley de 
resolver las cuestiones que se promuevan, se fi
jen muy particularmente en los hechos que se so
meten á su conocimiento y que corrijan^las faltas 
que adviertan: por eso el Consejo ha adoptado la 
determinación anterior, y ha acordado se inserte 
en el Boletín oficial para su publicidad, y para 
que al propio tiempo que el público tenga cono
cimiento de los motivos de ella, pueda servir de 
aviso para que nadie incurra en tales faltas y se
pan lodos que el Consejo está dispuesto ahora y 
siempre á castigar á los que falten á sus deberes. 
Burgos 8 de junio de 1851. — Sebastian García 
Pego.

.Tenciones municipali s y provinciales, se ex:in>iri:irnn en :idrl.ni
le por la suprimida Dirección general de Gi-.ní 1 iliuciom s indirec
tas, de la manera que lo verifi- abaii y continúan haciéndolo en 
las provincias las Adminislracini.es principales de Hacienda pú
blica. Desde aquella fecha se han cmnilím-ado por los Ministerio* 
de Hacienda y Gobernación, diferentes prevenciones á sus res
pectivas dependencias, con el objeto do facilitar la puntual obser
vancia de lo preceptuado por S. M. y de regularizar en todas sus 
partes un servicio tan impelíante para las localidades y para el 
mismo Tesoro público. Mas como en la i ■■•cía interpretación de 
las mencionadas instrucciones; se.hayan suscitado algunas dudas, 
y comOjpor esta v otras causas se observen en la marcha de los 
expedientes de arbiliios irregularidades, conflictos y delaciones 
que redundan en daño conerida de los pueblos, lia llegado á ha
cerse necesario determinar de nuevo los trámites que deh^ii se
guir las propuestas, bus atribuciones de los Imeionarms que en 
ellas intervienen, y los requi ilos eon que, .-cgun su respectiva 
clase, han de presentarse á la resolución superior, á fin de que 
cu lodos casos puedan obtenerla tan oportuna y satisfactoria
mente como conviene.

Autorizadas al efecto de Real orden éstas Direcciones genera
les, y tenido en cuenta lo prevenido en la Real inslt ticvion de 8 . 
de junio do 1847, en él Real decreto de 18 de febrero de 1855 y 
otras disposiciones, lian acordado lo siguiente:

I. Se recomienda a los Gobernadores de provincia, que antes 
de fijar el déficit de cada presupuesto, ctr.o exáuíen y aprobación 
les correspondan, reconozcan con la mavor escrúpulos! bul todas 
sus partidas á fin de reducit los gastos hasta el limit c estríela- 
mente justo, y no permitir quu aun las erogaciones legitimas se 
carguen á un solo presupuesto, si son de tal índole que puedan 
disltibuirsti con mayor conveniencia general entre varios años.

Estando terminantemente prohibida la concesión de arbitrios 
para servicios especiales, cuidarán por su parle las Diputaciones 
provinciales y Ayiíntaniientos de incluir ledos los gastos á que ■ 
deben atender, en sus respectivos presupuestos.

II. Una vez conocido el déficit, se propondrán pn a cubrirle
ios recursos siguientes, por el orden de preferencia . n que van 
nombrados: 11 .

1.°  El recargo-sobre las contribuciones territorial é industria* 
en el tamo que determina el Real decreto de 51 de mayo de 1850'

Unicamente en el caso deque hubiere motivos muy poderosos 
para libertar de este recargo, en lodo ó en parle, las espresadas 
contribuciones, podrán los Ayuntamientos y Diputaciones proce- ' 
der á la propuesta de otros arbitrios, manifestando las razones 
en que se funden, para que el Gobernador informe y el Gobierno 
de S, M. resuelva lo que estime conveniente.

2.°  El arbitrio sobre lus derechos de puertas y de consumo, sin 
exceder en ningún caso del limite que á cada especie estás, balado.

Se exceptúan las comprendidas en el art. 14. de la instrucción 
de 8¡.le junio de 1847.

5 ° Les arbitrios discrecionales de cualquiera naturaleza, 
siempre que según la ley sea permitido imponerlos.

4.°  Agotados estos recursos y subsistiendo todavía paite del 
déficit, podrán hacerse propuestas de recargos extraordina
rios sobre las contribuciones directas , ó arbitrios sobre 
articulos de primera necesidad. Mas para no privar á la clase 
indigente délos beneficios que les dispensa la exención de esto 
gravamen, conviene que los Gobet natiores, á quienes corresponde 
apreciar las circunstancias locales, no consideren suficit ule la 
htaiiifeslacioe que hacen los Ayuntamientos de que carecen de 
lodo otro recurso, sino que antes bien inspeccionen detenida
mente" el estado desús fondos, y les estimulen y ayuden en la ex
ploración lie medios hasta adquirir plena convicción de que no 
existe ninguno capaz de producir la suma necesaria.

III. Por regla general no se consentirá el restablecimiento en 
concepto de arbitrios, de ninguno *de los impuestos suprimidos 
por la ley de 25 de mayo de 1845, ni los recargos que graven las 
primeras materias y productos de las fábricas nacionales que fue
ron declarados libres por Reales decretos de 25 de febrero de 
1848, 1.° de abril de 1850. 51 de diciembre de 1851 y 27 dd 
junio de 1852. Tampoco se permitirá imponer arbitróos sebre 
extracción de articulos en observancia de la Real orden de 29 de 

Adminislracini.es


Octubre de 1816, •circulada por la extinguida Dirección de Contri
buciones indirectas, cu 17 de Noviembre de) misino ano.

Se tendrá muy presente I» que previene el art. 11 de la Ins
trucción de 8 de Junio de 1847, a fin de que las municipalidades 
lio dejen de solicitar eádá añil todos los :h bivios que les sean 
necesarios, inclusos los que por algunas se califican iudebidaínen • 
te romo remas <le propios.

IV. Se exigirá también como requisitos indispensables de es
tes propuestas:

1. ° Que se incluya en el importe de los arbitrios el cinco por 
cii uto que coi responde, á ta Hacienda pública sobre toda clase de 
recargos, á excepción do los que gravan tas conn iborrones directas

2. ° Que cu cada propuesta se exprese el número de vecinos 
de que conste el distrito municipal á qué se relíiílsi.

5.°  Que se asigne avada especie lacaálidad, expreso en reales 
y maravedises, cxin que..solicite recargar su respectiva unidad 
núihérica de peso ó medida; no consintiendo los (¡riliernadures 
bajo ningue prelcslo que estas nnidades sean otras que las adop
tadas para las mismas especies en las tarifas del Tesoro.

V. Formalizadas al tenor de ío dirbo las prnpnestis por las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, las pasarán los l o- 
bernailores ó informe, de Jas Aduiiuisirácioues de Hacienda, las 
cuales deberán informar:

1 .• Si en las propuestas se ha omitido alguno de los requisitos 
designados en el artículo anterior,

2.°  Si los arbitrios que se piden caben ó no dentro del limi
te que les está señalado.

5.° Si pueden ó no influir en la dismítntcion de los consu
mos, y por consiguiente en perjuicio de los intereses de la Ha
cienda.

■L° Si son ó no productivos, esto es, si recaen sobre especies 
cuya introducción se evitaría ¡«poniéndolas cualquir gravínien 
comí) medio de alejar la concurrencia en beticíicio de la pobla- 
ciojj, distrito 6 provincia.

5 • Si desnivelan ó no el precio délos artículos con relación 
á los pueblos limítrofes.

G.° Si hay oíros ramos sobre que pudieran recaer mejor los 
arlamos, en cuyo caso los designarán con el tanto que crean 
prudente imponer á eada uno, dentro de los límites establecidos.

7.° F.n las propuestas de arbitrios sobre especies compren
didas en el art. 14 de la instrucción de 8 de junio de 1817, de
berán los Administradores emitir su dictamen. siempre que pue
dan formarlo, bien por los datos que posea la Hacienda, bien por 
informe de sus empleados subalternos.

XI. Cumpliendo en su caso lo que prescribe oí art. 50 de la 
instrucción de 8 de junio de 1847, agregarán los Gobernadores 
al expediente esta censura de las Administraciones de Hacienda 
v lo completarán con las noticias requeridas en el art. 51 de la 
misma inlruccion, informando acerca de todo.

.Gonveudia que atiendan con particular interés á cubrir este
■ esencial requisito, cuandn se trate de liar la preferencia sobre el 

recargo de las contribuciones directas á cualesquiera oíros ar
bitrios, v cuando se pretenda gravar los artículos de primera 
necesidad, no omitiendo en el último caso ninguno délos fundamen
tos de la opinión que les" incline á dar curso á semejantes pro
puestas. , a

T Vil. Con estos datos, y ciñéndose rigorosamente al plazo 
cqnccdi.do.pqr las disposiciones vigentes para dirigir á la supe
rioridad cada clase de propuestas, las remitirán ios Gobernado
res, desde el día cu que recíba i la presente circular, á la Direc
ción general de Contribuciones, la cual propemlrá en su vista al 
Ministerio de la Gobernación lo que considere procedente.

Lo que comumam á V. S. tas expresadas Direcciones para su 
puntual cumplimiento, esperando se servirá disponer la inserción 
en el Boletín oficial de esa provincia de lá presente circular y 
acusarlas su recilio a vuella de correo. j

Dios guaide á V. S. mmdios años. Madrid_14 de febrero da 
1854.—llamón Miranda.—Aiigüsto Amblaré.

¿o que fie dispuesto se inserte por segunda oes en el Boletín 
oficial para conocimiento, gobierno y cumplimiento de los 
AyúnldmwivtüS de la provincia en la parte que les correspon
de, Burgos y junio 9 de 1854.—Sebastian García Pego.

Tarifa de los recargos que pueden los Ayuntamientos pro
poner sobre las especies determinadas de consumos para clibrir 
el (befinl de sus respectivos presupuestos municipales de 1855. 
ESPECIES. ARBITRIOS.

lis.,; Mrs.
En arroba de vino 14'
En id. de aguardiente hasta 20 grados 3
En id de 20 inclusive hasta 27 4
En id. de 27 inclusive hasta 34 6
En id. de lictíres 8
En id de vinos generosos de todas clases 1 tí
En id. de vinagre 1'2
En id. de aceite de oliva i 17
En id. de jabón duro 3
En id. de blando 1 26
Aguardiente de 34 giados arriba 8
En arroba de chacolí 10

Carnes umitas
En libra de vaca, buey, ternera, carnero, obeja y 

cabra, cordero lechal,^cabritos de todas clases, 
macho cabrio, borrego y borrega • 1

En id de tocino fresco, mantecas y carnes frescas 3 
En id <le tocino sabido, jamón, chorizos, morcillas, 

salchichones y demas embulich's 5
En id de cecina y carnes saladas de vaca, Lnoy y 

umetío cabrio 3
Carnes en vito.

En cada loro de 4 años arriba, buey y vaca 18 
Encada novillo de 2 á 4 años 12
En cada ternera 9
En cada carnero, borrega y cabra <
En cada obeja 21
En cada cordero lechal hasta fin de ábril 1
En cada cordero desde 1 ° de majo á fin de junio 1 17
En caila cabrito 17
En cada cerdo cebado 10
En cada cerdo siii cebar 6
En id. sin cebar de mas de medio año 1 17

Burgos 9 de jimio de 1854 —El Gobernador, Sebastian 
Cania Pego.

Modelo á que deben sngetar los a'cáldes para la formación de 
laé' Pi opuestas de arhili ios con el objeto de cuín ir el déficit de 
les preso piles, os municipales para el año de 185o.

l
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Número d - reinos.
Número, de almas.

Ñola de los arbitrios que proponeeste Ayuntamiento en virtud del articulo de la ley de 8 de enero de 1845 con el objeto de.i...

( ...... , ... .

Recargo sobre contribuciones directas
Importa el déficit en Reales

Recargo, del por 100 sobre-la territorial. . ..........................................................
Ide.u del por 100 sobre la Industrial.........................................................  . .

Total.
Consumo de

signado á Cjd.a 
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PROS

que" olán jyq 
(•vnerdidos.

PRO!)
de los arbitros 
que sé proponen

UCTOS

de los que eslAn
\'a cnnceddo*.

Arbitrios que Ó 
jUÍ.ciq de la Ad- 
minislrac:ondc- 
ben concederse.

Productos de loa 
mismos.

Vino ..............
Aguardiente...
Aceite ......
Carne..,......

ele í [



ARBITRIOS .
sobre especies no cómpreniMdas en las'lhriías de

consumos y," de puertas.

Importe de los arbitrios propuestos. 

A DEDUCIR.

Por el 5 por 100 que sd: satisfará á la: Hacienda.
Liquido producto . 

RESUMEN.

Importan los recargos sobre las pontribuciones directas. . . .
dem sobre los arbitrios de consumos y de puertas. . . .dan ídem sobre especies no comprendidas en las tarifas, 

Burgos y junio 9 de 1854.^-Sebastian García Pego.J

Otra nútn. 268.
En conformidad á Ib dispuesto en el artículo 4.” <lel 

Reglamento de 27 de'julio último inserto en el Boletín 
oficial de 9 de agosto del mismo año, he acordado 
insertar en dicho periódico la relación de los sugetos á 
quienes se han ocupado terrenos por la construcción 

Total general. . . . .

de la carretera de Sanie £ Villasante, ai ohgetode que en 
el. término iniprorogablé de 19 dias, presenten de 
reclamaciones (¡lie les convengan, en la inteligencia las 
que ¡visado dicho- término se procederá ó, resolverlas y 
acto continuo á la tasación de aquellos con >as formalida
des! prevenidas en el citado Reglamento, Burgos 2 de 
junio de 1854.— E. G< Sebastian García Pegó.

DISTRITO DE BURGOS

Carretera mista en construcción, desde Villasante a el CoIEojo de Sanie.

PROVINCIA DE BIJñ,GOS¿
—.'1ryG? —----- -

Reí; ción circunstanciada de los terrenos ocupados por la carretera espresada en toda su longitud que comprende 7 le
guas v pies etc.

‘ Terrenos tomados

Nombres de los propietarios Número
y de Pueblos dando Término en que

pueblos de su residencia Fincas. radican. sitúan.

Marcelina Villa, vecina del Rivero 1 en el Ribero Cam. de Viilasanle
Pablo de Rueda, de Villamezan 1 en id. Vega de Ribero

id. 2 en id. Vega de ídem
id. 3 Villamezan .Espinilla
id. 4 en id. en ídem
id. 6 en id. de Navas
id. 6 Medina de Pomar Palomargo
id. 7 en Moneo San Roque
id. 8 en id. Las Cabañas
id. 9 en id. El Hospital

D. Ventura Rivarrera, Madrid 1 en el Ribero Vega de Bar.*
id. 2 Tejabana Id.Barcenilla
id. 3 en el Ribero í i t « *

id. ¡4 Barcenillaj
id. 5 en id.
id. . 6 en id. en Ídem

Sr. del Rivero, vecino de Madrid •1 Ribero Termino del Vega
id. 2 en la Vega en ídem
id. 3 Ribero . En. la Vega
id. 4 en Varcenilla en idem
id. 5 en id. en ídem
id. 6 Villamezan En el Campillo
id. 7 en id. ELEspinillo.

D. Antonia Bustamante, Burgos 1 Varcenilla En la Vega
id. 2 en id. en idem
iít. 3 en id. en idem
Í(k 4 en id. en idem
id. 5 Quintanilla En el Olmedo
id. 6 en id. En la Vega
íd. 7 Sanliurde En el Sardinero

 

para firmarla caja 
y vueltos á sus dueñ.

tercera 137 30 4110
tercera 280 17 4760
tercera 190 8 4520
tercera 16 30 2880
tercera 82 30 2670
tercera 3"-2 30 4 6570 551 6 3312
segunda 452 30 13560
tercera 124 36 4460
primera 54 30 1320
primera 90 30 2700
tercera 36 12 432
tercera 33 12 ^96
tercera 603 3 1809
tercera 27 6 162
tercera 47 6 282
tercera 53 6 318
tercera 160 6 960
tercera 64 17 4760
cuarta 335 6 2010
tercera 320 6 1920
tercera 339 6 2034
cuarta 274 30 8220
tercera 113 30 3390
segunda 246 3 738
tercera 27 6 162
tercera 52 6 312
tercera 29 6 174
cuarta 260 30 7800
cuarta 127 30 3810
cuarta 100 30 3000



10 1120
en 26 1274

en

8 2240

432

r.

750

162 12 1944

166 6 990

id.

6

106

d
180 6 1080

d
92 6

182 8en id.
en id.

8
12

en 
en 
en 
en 
en 
en

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

8
9

10
11

1424
1164 .

id. 
id. 
id. 
id.

<e.
*{

Nofuenles 
en id. 
en id.

11.6
39
25

39 )() 
5190 
4860 
1290 
7650 
1350 
4950 
3000 
4560 
9360 
5700

1290
534

264.)
5310

53. 
(ÍO 
36 

190 
42 
38 
68 
20

id.
id. 
id. 
id. 
id.
id.

tercera 
tercera 
le cera 
tercera 
leí ceta 
I, rcera 
tercera

8730 
4420 
7500 
1620 
1290 
6270 

11610
3180

990 
2400 
5400 
2 *20 
6000 
2760 
5460

165 
100 
152 
312 
190

77
91

114 
250

190
77
91

114
150
54
43 

209

Suborgnño
Los Cascajos 

en id. 
en id. *

88
120
53

129
25

d.
d.
d. •

id. Varzenilla 
en id-, 
enjd. 
en id.

La Venta
L.i Vega

P/La Vega

43 
.209 
387 
106
33
80

180
94 

2()0
9:

182

el Torrejon 
huerlasdel callejas

13
14
15
16
17
■18
19

.20

en id.
Varccnilla

en id.
Revilla

en
en
en 
en

Sr. Duque de Frias, Madrid 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

156
130
173
162

43
255

, en idem 
Vega de Varccnilla 
idem de id.

Los Cascajos 
en id.

Carreras 
Rubíes Gordos
Rio Cabado 
Cortinas 
Sta. Lucia 
Ontanilla 
Sendero

El Torrejou 
La Vega 
Las.Veútas 
Los Huertos 
La Pon tija 

en id. 
en id.

La Ponlija

cuarta 
tercera 
te-cera 
tercera 
(creerá 
leí cera 
tercera

12
13
14
15
16
#7
18
19
20
21

1
2
3
4

.... id.
Cebolleros.

.en id. 
Nofuenles

1
1
2
1.

1 huerta
1
2 en Quintanilla

30
30
30
30
30
12

3
6
6
6

. 6
6
6
6
6
6
3
6

30
3
3
6

fuente Cuervo 
en id.

fuente del Cuervo 
fuente Cueryo 

en id. 
en id. 
en id.

San Hoque
Las Viñas

en id.
El Hospital
La Culeza

en id.
en id. / 
en id.

Los Cascajos
Termino Olmedo 

en id.
id. de Pienza 1
El Monte
Cruz de los Valles

en los prados 
en b.a. Lucia 
en el Pczo

la Ontanilla . Ontanilla 
en id.

Ribero

2160
6C52 178
2910 67
2610
3600
1590
3870
730

4500

en id. 
en id.

Villa’Comparada 
en 
en 
en■ en 
en 
en 
en

segunda 
primera 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera 
segunda- 45 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera 
cuarta 

; cuarta 
cuarta 
cuarta 
cuarta 
ewarta 
cuarta 
cuarta 
cuarta 
cuarta 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera 
cuarta

..en 
en 
.en 
en 
en 
en

8 Santiurdc en la Cruz de Jos Valles
9

10
11
12
13

1
2

1 en
$ ■'■i

. 1
1
1
2 en Medina Pomar En Nabas
3
4
5

-6
7
8
9

10

88
177 
190 
144 
341 

22
266
196
98 30 2940

30 
34 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30
30 3480
30 1170
30
30 81.60
30 '4680
30 
30 
30 
.30 
3'0 
30 
30
30 
30 
30 
30
30 2310
30 
3;) 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30
30
30 
30 
30 
30 
30

3360 112
84»

1470 49
750

1680
1200
459

1308
402
432 ,
318
360
216

1140
282
228
20.4
120

8400 280

6
6
6 

30
30 
30 
30
3 1023
4 88

30 7980 
30 5880

112 
28 
49 
25 
56 

100 
153

tercera 218 
tercera 67. 
tercera 72 
tercera 
tercera 
tercera 
terrera 
tercera 
tercera 
tercera 
tercera.
Segunda 280 
tercera , 38 
tercera ■ ‘ 320 
tercera 67 
tercera 540. 
tercera 26 
segunda’'215 
tercera 89 
tercera 
tercera 
segunda 
cumia 
cuar.'a 
segunda 
segunda 
segunda 
segunda 
segunda 
segunda 
segunda . 97 
primera

id.
en Moneo

en id.
en id.

Moneo Hospital 
en Moneo

en id.
en id.

en Bastillo 
Prado la Mala 
Revilla Pienza

en id.
Quintanilla 
Santiurde 

en id. 
en id.

Moneo
.Prado la Mata

id.
id. *

D. Antonio Bustamante Burgos.
id. 
id.
id. 
id.
id.

D. Blas Garcia de Diego, Lerma 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Pablo Angulo, Ribero
Rafael Angulo, Valmaseda 
Valentín de Vivanco, Revilla 
id. de Revilla de Pienza 

id. 
id.

Abadía de Mena
Felipe López, de Barcenilla
Eugenio Ginea, del Rivero 

id. de id.
Joaquin Guinea, de id.
Tomas de Pereda, de Barcenilla
Los Cartujos de Medina Pomar

" 3 en Medina Pomar En Navas id
id. 4

D. Francisco Hernarrizaga, Bilbao 1 
Ramón de Guinea, del Ribero 
Escolástica Vivanco, de Revilla 

•Id.
Tomasa de Vivanco, de Revilla.
Francisco Oribe, de Teza.
gres. de Paz, vecinos de Medina

id.
id.

id. 
vid.

id. 
id.

-id.
id.
id. .
id.
id.
id.
id. 
id.
id.
id. ■■ ■ . ■
id. 
id.

en id.
3 en la Vega en id.
4 en id. en id. "
5 .en id. en id.
6 en id. en id.
7 en id. en id. lx* /.
1 en Varccnilla en id.
1 en id. en id.
1 en id. en id.
2 en i<L en id.
3 en id. en id.
4 Revilla Huerta y deRelrlía
1 Varccnilla Vega de Vara .*

10 49 00
6 462
7 637

26 2964
6 900
6 324
6 258
8 1617

6 636



INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los Boletines 
del mes de mayo de 1854.

Núm. 52. Circular del Gobierno de provin
cia, sobre la entrega de Quintos.

Real órden del Ministerio de la Gobernación, 
para que la entrega de quintos en las cajas em
piezo el dia 15 de majo.

Otra id. dictando medidas de Sanidad que 
observarán los Alcaldes de los pueblos, donde 
pernoten los jornaleros de la provincia de Mur
cia y otras que marchan á los trabajos agricolas.

Núm. 53. Circular del Gobierno de provin
cia para que los Alcaldes remitan á las Cabezas 
de partido los pedidos de las cédulas de vecindad.

Otra previniendo la presentación de varios 
sugptos en la secretaría del Gobierno Militar de 
esta provincia.

Otra previniendo á los pueblos satisfagan á D. 
Sergio Villanueva, la suscricion del Boletín 
oficial.

Otra trasladando una Real órden del Ministe
rio de la Gobernación, declarando haber perdido 
el fuero y carácter de Militar el Teniente coronel 
D. Francisco María Fon.

Núm. 54 Circular del Gobierno de provin
cia señalando dias para la entrega de Quintos.

Otra id. para que los ayuntamientos que se 
hallan en descubierto del pago de la suscricion 
del Boletín oficial por el año último y que en la 
misma se espresan, lo verifiquen al propio tiem
po que satisfagan el importe de sus contribuciones,

Circular de la Administración de Hacienda I 
pública encargando á los ayuntamientos activen el 
pago del segundo trimestre de las contribuciones. R

Otra del Gobierno de provincia encargando á | 
los alcaldes de los pueblos del partido de esta I 
capital rindan en la comisaría de vigilancia pú
blica la cuenta de los documentos de P. y S. P. 
que hayan espendido. i

Otra id. señalando precios á los suministros n 
hechos al Ejército y Guardia civil, por los pueblos i 
de la provincia en el mes de abril. B

Otra de la comisión de tnslrucion primaria de 8 
Burgos conminando con una multa á los pueblos  
que en la misma se citan si no remiten las actas I 
de nombramiento é instalación de las comisiones 
locales de instrucción primaria.

Núm. 55. Circular del Gobierno de provincia 
insertando la cuenta del presupuesto provincial fl

Real órden del Ministerio de la Gobernación, 1 
sobre los profesores que se apropian atribucio- j 
lies que no les incumben en el arle de curar.

Núm. 56. Continua la cuenta de fondos pro
vinciales.

Circular del Gobierno de provincia, dictando 
varias medidas sobre el modo de dirijir los expósi
tos á la casa de Beneliciencia.

Núm. 57. Circular del Gobierno de porvin- 
cia, Insertando el reparto del recargo sobre 
consumos.

Otra,insertando el programa para el examen é 
ingreso en la Escuela especial del Estado Mayor.

Núm. 58. Circular del Gobirno de provincia 
manifestando haberse puesto á disposición de los 
Tribunales al mozo Domingo Gómez, núm. 2 
por Ontomin por no haberse prestado á la talla.

Otra Anunciando la trigésima subasta de deu
da amorlizable de 1.“ y 2.* clase para el 29 de 
mayo.

Núm. 59. Real órden del Ministerio de la 
Gobernación, sobre los repartimientos de las tier
ras de propios.

Continua la cuenta de fondos provinciales del 
mes de abril.

Circular del Gobierno de provincia. Referente 
á que los Ayuntamientos den los estados de faculta
tivos que*tee les tenían pedidos.

Circular de la Administración principal de 
Hacienda pública, para que los Ayuntamientos 
remitan la propuesta para el nombramiento de 
peritos repartidores.

Núm 60. Circular de la Dirección de Lote
rías, referente á las concesions de rifas.

Real órden del Ministerio de la Gobernación, 
sobre la subasta del suministro de los presidios.

Núm. 61. Real órden del Ministerio de 
Fomento, declarando haber sido agregado á el 
mismo el negociado de escuelas especiales.

Circular del Gobierno de provincia sobre el 
perdón concedido á los deudores de pósitos.

•Real órden del Ministerio de la Gobernación, 
sobre las asistencias de los facultativos Militares 
á los reconocimientos de Quintos.

Núm. 62. Real decreto del Ministerio de 
Hacienda sobre el anticipo.

Circular de la Administración de provincia, 
previniendo á los Ganaderos acudan á dicha 
oficina pidiendo la sal que necesiten para sus 
ganados.

Núm. 63. Real órden del Ministerio de 
Fomento referentes á la exposición pública que 
debe verificarse en París en 1855.

Núm. 64. Circular Gobierno de provincia, 
continuando las reseñas insertas en el Boletin 
oficial del dia 4 de abril último.
hnp. de Cariñena y Jiménez, Irenie al parador del Dorao.
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